
TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición de la Sala II del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, se ha
dispuesto publicar el presente Edicto a los fines de hacer saber al responsable , Club Atlético
Newell´s Old Boys de Rosario, que en autos caratulados: Expediente Nro. 00901-0099792-8 -TCP-
SIE S/ Resolución de S.II Nro. 0389 de fecha 15/04/2021, referida al Balance de Movimiento de
Fondos del Poder Ejecutivo – Gobernación, correspondiente al período Abril a Junio de 2020, la cuál
en su parte pertinente establece: “VISTO:... CONSIDERANDO:.,,RESUELVE: Artículo 1º: Emplazar al
responsable para que dentro del término de 15 (quince) días hábiles a contar desde la fecha de
recepción de la presente, contesten por escrito los reparos formulados acompañando documentos
y probanzas suficientes, bajo apercibimiento de dictar resolución definitiva formulando el cargo con
más sus intereses los que serán calculados conforme lo establecido por la Resolución Nº 48/03 TCP
y modificatoria Resolución R Nº 10/16 TCP y oportunamente ejecutarlo.. Artículo 2do.: Regístrese,
notifíquese y resérvese hasta el vencimiento del término acordado”. FDO.: CPN Oscar Marcos
Biagioni – Presidente Dr. Lisandro Mariano Villar – Vocal CPN Maria del Carmen Crescimanno –
Vocal CPN Claudia E. Aragno – Sec. Sala II – C.F. Secretaria Sala II.”. FDO.: CPN Oscar Marcos
Biagioni – Presidente Dr. Lisandro Mariano Villar – Vocal CPN Maria del Carmen Crescimanno –
Vocal CPN Claudia E. Aragno – Sec. Sala II – C.F. Secretaria Sala II.”

S/C 33586 Jun. 4 Jun. 7

__________________________________________

EDICTO

Por disposición de la Sala II del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, se ha
dispuesto publicar el presente Edicto a los fines de hacer saber a la responsable , Asociación de
Ayuda Integral a los Pacientes de Miastenia Gravis, que en autos caratulados: Expediente Nro.
00901-0099802-0 -TCP-SIE S/ Resolución de S.II Nro. 0394 de fecha 15/04/2021, referida al Balance
de Movimiento de Fondos del Poder Ejecutivo – Gobernación, correspondiente al período Abril a
Junio de 2020, la cuál en su parte pertinente establece: “VISTO:... CONSIDERANDO:.,,RESUELVE:
Artículo 1º: Emplazar al responsable para que dentro del término de 15 (quince) días hábiles a
contar desde la fecha de recepción de la presente, contesten por escrito los reparos formulados
acompañando  documentos  y  probanzas  suficientes,  bajo  apercibimiento  de  dictar  resolución
definitiva  formulando  el  cargo  con  más  sus  intereses  los  que  serán  calculados  conforme lo
establecido  por  la  Resolución  Nº  48/03  TCP  y  modificatoria  Resolución  R  Nº  10/16  TCP  y
oportunamente ejecutarlo.. Artículo 2do.: Regístrese, notifíquese y resérvese hasta el vencimiento
del término acordado”. FDO.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente Dr. Lisandro Mariano Villar –
Vocal CPN Maria del Carmen Crescimanno – Vocal CPN Claudia E. Aragno – Sec. Sala II – C.F.
Secretaria Sala II.”. FDO.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente Dr. Lisandro Mariano Villar –
Vocal CPN Maria del Carmen Crescimanno – Vocal CPN Claudia E. Aragno – Sec. Sala II – C.F.
Secretaria Sala II.”

S/C 33541 Jun. 4 Jun. 7

__________________________________________



SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0240

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

21-05-2021

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de dos (02)
firmas; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º
170/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de la
Provincia de Santa Fe, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a las
siguientes firmas: BARBERIS ALICIA CUIT N° 27-13193293-1 y QUINTEROS JUAN PABLO CUIT N°
20-29401774-8.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.



RESOLUCIÓN Nº 0241

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

21 de Mayo de 2021

VISTO:

La presentación de la documentación efectuada por la firma unipersonal THEILER MARCELO CUIT
N° 20-20998126-3 , ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, a los fines
de solicitar la inscripción; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro informa que del proceso de análisis de la documental aportada por la misma,
se observa que el Sr. THEILER MARCELO, es dependiente de la Administración Pública Provincial;

Que en virtud de ello, remitió nota a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente del
Ministerio de Economía, con el propósito de obtener datos fehacientes y a los fines de que se sirva
indicar si la persona en cuestión se desenvuelve como agente dentro del ámbito provincial;

Que la Subdirección Gral.  de Recursos Humanos informó mediante Nota N° 52272021 -  que
consultados los archivos de liquidación de haberes del mes de Abril 2021 de los Agentes de la
Administración Pública Provincial y organismos descentralizados, excepto EPE, ENRESS y Servicio
Provincial de Enseñanza Privada; y, el Registro de Contratos y Pasantías- art. 158 inc. m) de la Ley
Nº 12.510 y Dcto. Regalmentario Nº 2038/2013-, el agente THIELER MARCELO DNI 20.998.126
revista como interino-suplente de un cargo cat. 1 (30hs) en el S.A.M.CO de San Justo dependiente
del Ministerio de Salud e interino de 4 hs. Cát. En la Esc. N° 3454 – Dpto. San Cristóbal- del
Ministerio de Educación.

Que asimismo de la consulta efectuada en línea sobre el historial laboral, se corrobora lo indicado
ut-supra;

Que en virtud de ello, debe tenerse presente lo establecido por el artículo 141° inc. b) de la Ley Nº
12510: “Pueden contratar con el Sector Público Provincial No Financiero todas las personas físicas
o jurídicas con capacidad para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causales
previstas a continuación: ... inc. b) los agentes y funcionarios del sector público provincial y las
empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad
social”;

Que el Departamento de Asuntos Jurídicos ha tomado la respectiva intervención arribando a la
conclusión que la firma se encuentra alcanzada por la incompatibilidad prevista en el Art. 141 inc.
b) de la Ley 12510.

Que por consiguiente el  Registro aconseja rechazar el  pedido de inscripción de la firma; sin
perjuicio de autorizar los pagos por “facturación al cobro” que tuviere anteriores al dictado del
presente acto, dado que no podría desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución
de obra por parte de la firma y su aceptación de conformidad por el organismo correspondiente;



Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los contratos suscriptos con
la firma THEILER MARCELO, los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los
mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso;

Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Estado;

Que por otra parte, dicho Registro sugiere dar inicio a las actuaciones tendentes al análisis de las
posibles sanciones disciplinarias que pudieran corresponder contra los integrantes involucrados;

Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administrativa que rechace el pedido
de inscripción como proveedor a la empresa THEILER MARCELO CUIT N° 20-20998126-3.

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09; 0063/19 y Resolución N.º 133/20.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Rechácese  el  pedido  de  inscripción  en  el  Registro  Único  de  Proveedores  y
Contratistas de la Provincia a la firma THEILER MARCELO CUIT N° 20-20998126-3 por aplicación de
las normas citadas en los considerandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas
que se hallaren pendientes de pago en el Estado Provincial; haciéndose extensiva la autorización
para los contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de
los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN Nº 0242

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

21-05-2021

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando  inscripción  de  tres  (03)  firmas  como  nuevas  proveedoras  y  la  renovación  de
antecedentes de otra; y

CONSIDERANDO:



Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº
133/20, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTICULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, de las siguientes firmas:
CASES S.R.L. CUIT N° 33-71678176-9 y METROCON S.R.L. CUIT N° 30-69986879-1.

ARTICULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, de la siguiente firma: LA
SEGUNDA COMPAÑIA DE SEGUROS DE PERSONAS S.A. CUIT N° 30-50003462-5.

ARTICULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
CONTROL  SSP  S.R.L.  CUIT  N°  30-71212397-0,  R-BIOPHARM  LATINOMAREICA  S.A.  CUIT  N°
30-70941568-5 y SOL SERVICIOS S.A. CUIT N° 30-68196691-5.

ARTICULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: IN OUT
MEDICAL S.R.L. CUIT N° 30-71132322-4.

ARTICULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 33540 Jun. 4 Jun. 7

__________________________________________


